
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUANTÍAS DE LAS TASAS VIGENTES EN 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

17.06 – Dirección e inspección de obras 

Decreto de convalidación: 137/60, de 4 de febrero 

Código actual: 574 

 

CONCEPTO IMPORTE 2023 

 

Por revisión de precios 

Uno. Por precio unitario modificado 

Por liquidación de obra (mínimo) 

 

 

10,89 € 

0,777854 € 

6,60 € 

 

 

 

 

17.08 – Por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos 

Decreto de convalidación: 139/60, de 4 de febrero (Nueva redacción del artículo 4º. en Ley 53/2002, 

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social) 

Código actual: 576 

 

CONCEPTO 
 

COEFICIENTE C 
CUANTÍA MÍNIMA 

2023 

 

a) Redacción de proyectos de obras, servicios e 

instalaciones 

 

0,490898259 

 

129,21 € 

b) Confrontación e informe 0,145451336 64,56 € 

c) Tasaciones de obras, servicios o instalaciones, y 

en el de tasaciones de terrenos o edificios 
0,090907085 53,97 € 

d) Tasaciones de proyectos de obras, servicios o 

instalaciones 

 

0,054544251 43,11 € 
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17.09 – Informes y otras actuaciones 

Decreto de convalidación: 140/60, de 4 de febrero 

Código actual: 577  

 

CONCEPTO IMPORTE 2023 

A1) Certificación a instancia de parte 

A2) Compulsa de documentos técnicos, cada uno 

A3) Busca de asuntos archivados 

B) Informes facultativos sin toma de datos de campo 

C1) Informes facultativos con toma de datos de campo. 

Primer día 

C2) Informes facultativos con toma de datos Cada día 

siguiente 

D1) Trabajos de campo para deslindes, inspección de obra. 

Primer día 

D2) Trabajos de campo para deslindes, inspección de obra. 

Cada día hasta el 15º inclusive 

D3) Trabajos de campo para deslindes, inspección de obra. 

Por cada uno de los siguientes días 

F) Por registro de concesiones y autorizaciones 

administrativas 

G) Por copias de documentos mecanográficos y copias de 

planos 

Por cada fotocopia 

Por cada m
2 

de plano fotocopiado 

Por cada copia en diskette 

 

17,61 € 

2,955846 € 

1,82 € 

64,00 € 

191,45 € 

 

 127,39 €    

 

97,00 € 

 

64,561917 € 

 

48,460328 € 

 

86,52 € 

 

6,611764 € 

 

0,108903 € 

4,698240 € 

1,322354 € 

 

(1) Importes fijados con vigencia indefinida, por el artículo 80 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 
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Suministro de información ambiental 
Ley 27/2006, de 18 de julio (Disposición adicional primera) 

Orden PRE/1597/2014, de 5 de septiembre 

Código actual: 536 

 

CONCEPTO IMPORTE 2023 

 

Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A4). A partir de la 

vigésima (diecinueve primeras páginas exentas).…………… 

Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A3)……………... 

Por cada fotocopia en color (DIN A4). A partir de 20 páginas. 

Por cada fotocopia en color (DIN A3)……………………….. 

Por cada m
2
 de plano en blanco y negro…………………….. 

Por cada m
2
 de plano en color………………………………. 

Por cada DVD-R o DVD+R…………………………………. 

Por cada DVD RW…………………………………………… 

Por cada envío local………………………………………….. 

Por cada envío nacional……………………………………… 

Por cada envío internacional…………………………………. 

 

 

 

0,03 euros/página 

0,04 euros/página 

0,12 euros/página 

0,25 euros/página 

0,42 euros 

1,14 euros 

0,65 euros 

0,91 euros 

2,38 euros de tarifa adicional 

4,49 euros de tarifa adicional 

6,62 euros de tarifa adicional 
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